
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Catorce (14) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00064.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. En el escrito contentivo de la demanda (parte introductoria), sírvase dar
cumplimiento al artículo 82, numeral 2° del C. G. del Proceso, respecto al
domicilio y residencia de la parte demandada.-

2.  En  el  numeral  segundo del  acápite  de  pretensiones,  se  determine  en
forma clara  y  precisa  a  partir  de  qué  fecha  (día)  se  cobran los  intereses
moratorios que se pretenden ejecutar, acorde a lo normado por el artículo
82, numeral 4° del Código General del Proceso.-

3. Sírvase ampliar los hechos de la demanda en el sentido de indicar si la
parte  demandada  efectuó  abonos  a  la  obligación  contenida  en  el  título
ejecutivo (Interrogatorio de Parte) allegado como base de la ejecución y en
caso afirmativo, indíquese como se aplicaron éstos a la obligación adeudada,
de conformidad a lo normado por el artículo 1653 del Código Civil.-

4. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones),  sírvase aportar la
dirección física donde la parte actora recibe notificaciones judiciales, acorde
a lo normado por el artículo 82, numeral 10° del C. G. del Proceso.-

5. Igualmente en el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase
indicar bajo la gravedad del juramento como obtuvo la parte demandante la
dirección del correo electrónico del extremo demandado, donde aquel recibe
notificaciones  personales,  aportando  además  las  evidencias
correspondientes, acorde a lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022.- 

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 025, hoy 15 de febrero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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